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MlNISTERlO .DE SALUn 
I)nmcc10.N R�IONAL l)ESALUD t>:ARACEN1'llAL 

ORDEN DE COMJll{A 

S:EfJtH�é$, AS.OQJAQ.IONPARA LA OR$ANIZAGlÓN Y: EDUCACION 
EMP-RESARIAL FEMENINA (OEF DE EL SALYADO.RJ 

QRDEN. DE GQrvTPR:l\ NUMERQ. :02712011' 

I:·6Ct-lN .3'1/08120'11. 

. PRECIO PREC:ló 

sot.1.<mvo D!2GOTlZACION N' 005/2011 

pru:;_�gNTa,. !;;oueftl}!l bE C,QMPAA Nº 11/2011. 
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OBLIGACIONES DEL SUMINlSTRANTE 

1. So.rneters.e a las ·di$posioione$ legales del Pals, aplicables al negocio d� 
que se trata, tenµnclac:fo a entablar reclarnactones porvlas que no sean 
establecidc:1$ en las leyes de El Salvador. 

2, Garantizar el fiel. cumplimiento de todas y cada una de las estipu lacíones 
en esta Drde.n de Cdmpra1 princjpalhi.ente, farn fechas de entreg:a y en 
oas<:1 de incumpHm:iento total o parcial, el Mln 1sterio. de $�lud . procederá 
a la tipJicación de las sanciones previst;3s Ee.n la Ley efe Adquisícíqnes y 
Contrn�tªc:iones de la Administr;rción Publica. · 

OBLI.GA.CIONES DEL GO.BlERN(l 

3. P·¡:tgarel valor del servicio de Ql)INIE:NTOS SEIS DOLARES'( $506.00) 
previo los trámites legales, d�$PUés que la Dirección Re.gio.n·�rl de Salud 
Paracenfraí haya recibido el s·ervlpio de ALIMENTACfON, ccrrtratado a 
entera satisfacción y d:e acuerdo eon las especlficaciorres convertidas, 

4. La Región de S·alud Paracentral vigilara el cumplimiento de la presente 
Orden · de Compra, hasta haberse recio.ido el servicio de 
ALIM�NTACIONf en su totalídact y entera satisfacción; p�evlª 
aceptación del. 'S'Ítío de Recepción e Informara aiJ Departamento de 
Aba.stecimiento Regional para efectos. de control y se�uimient(;). 

OTRAS CONDlClONE:S DEL .SUIVllN:lSTRA�TE 

5, !-a fecha de entrega .del servicio ALlMSNtAQION' esta estipqlado en la 
presente orden de compra, que reciba el suminlstrarte debidamente 

:1 legalizad a. 
6. El servicio de AUMENTACION, al que· la presente Orden se reflere será 

recibiqo a entera. sali$f�cci6n por Sede Regional. 
7. En caso que en el e,urso de la ejecución delª Orden de compra¡ hublera 

necesidad de introducir modifteaoíones a la misma, estas no podrán, ' 
llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaeianes que se soliciten por escrito y en las. cuales 
las partes tnteresclQOS· estªh en un todo qe acuerdo, 

:e. L.as obJigªcl0,oJi$ que contrae el Gobierno por medlc de esta Orcen de 
Compra son únicamente para con el suministrante, quien debe observar 
las cendtelones estabíecldas, a fin de conservar antecedentes 
favorables. 


